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En atención al informe precedente, y a fin de proseguir con el curso de la 

instancia, se dispone: 

 

PRIMERO.  Se tiene en cuenta para los fines pertinentes, la manifestación 

elevada por la parte demandada (PDF 34), según la cual no cuentan, dentro de 

sus archivos, con el video de la asamblea objeto del proceso. 

 

SEGUNDO. Se señala nuevamente, para fines de llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 373 del Código General, la hora de las 10:00 a.m. del día 

26 de enero de 2024. Con antelación a la realización de la audiencia se informará 

el medio tecnológico que se utilizará y el protocolo para la evacuación de esta.  

 

En consecuencia, una vez notificada la presente decisión, se deberá 

informar al juzgado el canal digital de notificación de los apoderados y partes, para 

efecto de proceder con lo indicado en el inciso anterior. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que a pesar de las múltiples interrupciones 

sufridas en el decurso procesal, se halla próximo a vencer el término de que trata 

el artículo 121 del C.G. del P., se prorroga por el máximo tiempo permitido, la 

oportunidad para resolver la instancia, el cual comenzará a contabilizarse a partir 

del vencimiento del año allí señalado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
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